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Kesolvcion MónicaLarrain

SEÑORA

SUPERVISOR/A NIVEL MEDIO Y SUPERIOR ZONA II

CHILECITO

Me dirijo a Ud., a los efectos de llevar a

su conocimiento fotocopia debidamente autenticada de la Resolución

Ministerial N° 095 1/14,solicitándole de amplia difusión al mencionado acto

administrativoen los establecimientosa su cargo. En consecuencia queda Ud.

debida�hente notificado por ante la Dirección Gral. de Despacho del

MinisteriodeEducación, Ciencia y Tecnologia.

Atentanmente.

DARDO NCOLAS VAREAS

DIRECTOR Gral DE DESPACHO
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LA RIOJA, 27 JUN 2014

VISTO: La Ley de Educación Provincial N° 8.678/09- Titulo XV,

Artículo N° 166, la Resolución M.E.CyT. N° 348/14, 384/14, 385/14,

386/14, 387/14, 388/14,389/14, 620/14, y;

CONSIDERANDO0:

QUE es necesariodar respuesta a los requerimientosque planteanlos

establecimientosescolaras en sus distintos Niveles del Sistema Educativo.

QUE el pedido se fundamenta en el fortalecimiento de la labor

pedagógica -administrativa.

QUE Supervisores Zonales, Coordinadores, Directores de Nivel, y

demás autoridades del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia

consideran pertinente hacer lugar a lo solicitado.

POR ELLOy en uso de sus facultades;

ELMINISTRODE EDUCACIÓN,CIENCIA YTECNOLOGÍAA

RESUELVE:

ARTÍCULO1°-AUTORIZAR la continuidad de la prestaciónde servicios

de los Docentes comprendidos en la Resolución M.E.C. y T. N° 348/14,

384/14, 385/14,386/14,387/14, 388/14, 389/14, 620/14, a partir del 01 de
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Dardo Nicolás Vargas

Dlreotor Ganerel de De6pacho

HISTTIO D ECAN, CENAY TLCMAOGA
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Julio de2014 y lhasta la culminación del Ciclo lectivo 2014,encuadrada en la

Ley N° 8.678/09- Titulo, XV-Artículo 166, por los motivos expresados

precedentemente.

ARTICULO 2"- COMUNÍQUESE,notifiquese, insértese en el Registro

Oficial y archívese.

RESOLUCION M.E.C. y T. N° 0951

uçWALTER FLOREs
Muiszoor EUUGAON,
CENCI TECNOLOaIA

PoviHELA BE k RisA

ES FOTOCOPIA FIEL DEL ORIGRAL

Derda Notts Vargs
Directar Ganere a Daspeche
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